
Construyamos en conjunto la cultura
del respeto y el diálogo

En la UAH contamos con atención en caso de 
vivir acoso sexual, discriminación y violencia 
de género, un espacio de primera acogida al 
cual pueden acceder todas las personas que 
estudian y trabajan en esta comunidad.

Se pide una hora de atención para poder 
entregar un espacio cómodo, seguro,
de escucha activa y con accesibilidad.

Si estudias en la UAH escribe a
acogidagenero@uahurtado.cl

Si trabajas en la UAH escribe a
genero.diper@uahurtado.cl

Así podrás recibir una primera acogida, 
un espacio voluntario y con�dencial donde 
se te escuchará, recibirás orientación sobre 
medidas de acompañamiento, tendrás 
acceso a denunciar y a obtener medidas
de protección y reparación, si así lo quieres.

La denuncia es un acto voluntario
que da inicio a un proceso investigativo 
que podría derivar en sanciones. Puede 
realizarla una tercera persona, pero con el 
consentimiento de quien vivió la situación.

Revisa el actual Reglamento de 
abordaje ante situaciones de 
acoso sexual, discriminación
y violencia de género aquí

Si estudias en la UAH y necesitas atención 
psicológica inmediata acude a la Unidad de 
Salud Mental (DAE) en Cienfuegos 27 (segundo 
piso) o llamando al 9 7899 0212 (9:00 a 18:00 h).

Las medidas de acompañamiento son 
instancias a las que se te podría derivar 
dependiendo del caso y tus necesidades.

Las medidas de protección que podrían 
establecerse son el cambio de sección, 
separación o limitación de espacios físicos
y de comunicación, �exibilidad en evaluaciones, 
entre otras, según las necesidades de tu caso.


